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EXTRAORDINARIO
DE LA

PROVINCIA DE GORDOS/Pi Franqueo

Concertado

eittin

al día 15 de Marzo de 1914
iarátaiii~trams~eimPeredamisaaeviwzattffloglianumbea,i>

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán gl los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los seaores Secretarios cuidarán, bajo su Mili estre-

cha responsabilidad, de conservar loa números de este
BOLICTIN, coleccionados para au encuadernación, que de.
berä verificarte al final de cada alto.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de 8u publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

&N CÓRDOBA 	 Pesetas 'VERA Da:CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

• 3 	 Un raes. .
• . 8 25 Trimestre.
. . 16 50 Seis meses.
. . 33 	 Un año. .

. 4

.115

. 22 50

. 45

Número suelto, io (VI:tamos de peseta.

Se publica todos los dia, excepto los dominios.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
aeffores Alcaldes y Secretarios reciban ente BOLITIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

GOBIERNO CIVIL Tribunal de actas protestadas lo mismo plazo ser oidos por el Tri- Lo que de Real orden comuni-
Excmo. Sr.: El Tribu- bunal, y una vez transcurrido cada por el señor Ministro de

ten- aquel mandará este traer iO4 ex- Gracia y Justicia, traslado ä V. E.
pedientes ä /a visis pata acordar ä fin de que se sirva interesar de
el informe que se haya de emitir. los Gobernadores Civiles la pu-

Lo que tengo el honor de po- blicación en los Boletines Oficiales
"er en conocimiento de V. E. pa- de la presente comunicación.
ra que ä su vez se digne comu- Lo comuk .ico ä V. S. ä los efec-
nicarlo al Excmo. señor Ministro tos interesados, debiendo dispo-
de Gracia y Justicia, al objeto ner la inserción en el BOLETIN
de que por éste se disponga la OFICIAL de mañana 6 en un
inserción de dicho acuerdo en traordinario.
la Gacela y en los Boletines Ofi-
ciales de provincias, si así lo esti-

ma oportuno, sin perjuicio de los

demás medios de publicidad que

sigue:que

nal de actas protestadas que

go el honor de presidir en sesión

del dia de hoy, adoptó el acuerdo

El Excelentísimo señor Minis- de señala- el plazo de 8 dias,con-i
tro de la Gobernación dice ä este tados desde el siguiente ä aquel

Gobierno telegráficamente con fe- en que tenga lugar el acto del es-
cha 14 del corriente lo que sigue: crutinio general, con el fin de que

«Por el Ministerio de Gracia y los interesados en los expedientes

Justicia con fecha 9 del corriente electorales remitidos por la Junta

se comunica ä este de la Goberna- Central del Censo ä este Tribunal
ción lo siguiente: Excmo. Sr.: con de actas protestadas, presenten

fecha 6de los corrientes dice ä este los documentos que creyeren con-

Ministerio el Presidente del Tri. venientes ä su derecho, cuya

bunal Supremo io que sigue: Ex- j presentación deberá, hacerse en

celentisimo señor: con esta fecha

me dice el señor Presidente del

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Negociado 1.°—Elecciones
N(1111, 1.020

ex-

Lo que se publica en este pe-

riódico oficial en cumplimiento

de lo ordenado anteriormente.

Córdoba 15 Marzo 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

iIge ,9 , e ‘ Lit Opinión», Brinalin Lapart14 ; e

a ecretar a de Gobierno pudien- en su superior criterio crea con-1 S
do así mismo solicitar dentro del veniente.

Correspondiente
giewitaffigaigizzl~vg,"14,ussiefflkzegi,-

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficia/es, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°
emuifflimunmemmzumemosimmatimme____________
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